
 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

Juez 03 Civil Municipal Ejecución de Sentencias 
MEDELLIN (ANT) 

LISTADO DE ESTADO 
 

 

ESTADOS ELECTRÓNICOS UNIFICADOS, PARA CONSULTA DE LOS MISMOS DAR CLICK AQUÍ, BUSCAR EL ESTADO 

DE SU INTERÉS OPRIMIENDO LA TECLA “CONTROL” SEGUIDA DE LA LETRA “F”, DIGITAR NUMERO DE JUZGADO 

DE ORIGEN, AÑO Y CONSECUTIVO. 
 

ESTADO No 37 Fecha Estado: 03-05-2023 Página: 1 

No Proceso Clase de Proceso Demandante Demandado Descripción Actuación 
Fecha 

Auto 
Cuad. Folio 

05001400300120160059500 Ejecutivo Singular COOPERATIVA 

FINANCIERA JOHN F. 

KENNEDY JFK 

COOPERATIVA 

FINANCIERA 

EDIER ELIAS VASQUEZ 

USUGA 

Auto ordena entrega de título 
Siendo procedente la solicitud arrimada por la parte actora, 

mediante la cual se 

pretende la entrega de dineros, se ORDENA la entrega al 

EJECUTANTE de los 

títulos judiciales que se encuentran consignados a órdenes del 

Despacho, hasta la 

concurrencia del capital, conforme al artículo 447 del C. G. del 

P. (teniendo en 

cuenta los dineros imputados) 

02/05/2023 

05001400300120190131400 Ejecutivo Singular CAJA DE COMPENSACION 

FAMILIAR DE ANTIOQUIA 

COMFAMA 

EDISON ANDRES GUISAO 

GOEZ 

Auto requiere 
De conformidad con la solicitud allegada por el apoderado 

judicial de la parte 

demandante, y previo a continuar la entrega de dineros, se 

02/05/2023 

    REQUIERE a la parte  

    demandante, de conformidad con lo establecido en el artículo  

    446 del Código  

    General del Proceso, presente la liquidación de crédito que,  

    deberá tener en cuenta  

    los títulos judiciales consignados para el proceso y cualquier  

    otro abono  

    extraprocesal realizado por el demandado de ser el caso.  

05001400300120220039600 Ejecutivo Singular BANCO DE OCCIDENTE SA DANIEL ALEJANDRO 

MANCO CANO 

Auto ordena entrega de título 
Siendo procedente la solicitud arrimada por la parte actora, 

mediante la cual se 

02/05/2023 

    pretende la entrega de dineros, se ORDENA la entrega al  

    EJECUTANTE de los  

    títulos judiciales que se encuentran consignados a órdenes del  

    Despacho, hasta la  

    concurrencia del capital, conforme al artículo 447 del C. G. del  

    P. (teniendo en  

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2856816/143730759/ESTADOS+37.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2856816/143730759/ESTADOS+37.pdf
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    cuenta los dineros imputados)  
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05001400300120220091500 Ejecutivo Singular BANCO DE BOGOTA JANFER QUINTO 

SANABRIA GONZALEZ 

Auto aprueba liquidación 
De otro lado, atendiendo a que la liquidación del crédito 

presentada por la parte 

demandante y toda vez que los intereses moratorios no se 

encuentran conforme a 

lo autorizado por la Superintendencia Financiera de Colombia, 

procede el despacho 

a modificarla, y a actualizarla al tenor de lo dispuesto en el 

numeral 3º del artículo 

446 del C. G. del P., y en tal sentido se aprueba: 

02/05/2023 

05001400300220190015100 Ejecutivo Singular SANDRA MILENA LOPEZ 

ACEVEDO 

JAIDER ANDRES 

VALENZUELA CORPAS 

Auto pone en conocimiento 
Se remite a la dispuesto en auto de fecha 08 de febrero de 

2023,” Previo a 

02/05/2023 

    imprimirle tramite a la solicitud, se requiere al memorialista para  

    que allegue al  

    despacho certificado de existencia y representación legal con  

    fecha de expedición  

    no mayor a un mes, donde se acredite que la señora NATALIA  

    EUGENIA  

    VARGAS SIERRA   es   la   actual   representante   legal   de  

    FACTORING ABOGADOS  

    S.A.S.”  

05001400300220190072900 Ejecutivo Singular BANCOLOMBIA S.A. JOHN JAIRO VERGARA 

CARDONA 

Auto resuelve procedencia suspensión 
Atendiendo el escrito allegado por el “CORPORATIVOS 

CENTRO DE 

02/05/2023 

    CONCILIACIÓN”, donde comunica la aceptación de solicitud  

    de negociación de  

    deudas – insolvencia de económica para persona natural no  

    comerciante  

    presentado por el señor JOHN JAIRO VERGARA CARDONA,  

    procede el  

    despacho a decretar la suspensión del proceso, hasta tanto se  

    haya resuelto el  

    proceso antes mencionado. Lo anterior de conformidad con lo  

    dispuesto en el Art.  

    545 del C. G. del P.  
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05001400300320220090500 Ejecutivo Singular CAJA DE COMPENSACION 

FAMILIAR DE ANTIOQUIA 

COMFAMA 

ARGIRO DE JESUS 

QUIÑONES OSORIO 

Auto requiere 
Previo a impartir trámite a la liquidación de crédito que 

antecede, advirtiendo que 

se observa la imputación de tres abonos en los meses AGOSTO, 

02/05/2023 

    SEPTIEMBRE  

    Y OCTUBRE de 2022 de los cuales el despacho no ha tenido  

    conocimiento; previo  

    a impartirle trámite, se REQUIERE a la parte demandante a fin  

    de que allegue en  

    escrito separado, una relación de los abonos de carácter  

    extraprocesal realizados  

    por el demandado, en la que se indique SIN LUGAR A  

    EQUÍVOCOS FECHAS Y  

    MONTOS DE LOS MISMOS.  

05001400300420200002500 Ejecutivo Singular COOPANTEX 

COOPERATIVA 
ESPECIALIZADA DE 

LUZ ANGELA AGUDELO 

ATEHORTUA 

Auto requiere 
Previo a darle tramite a la solicitud que antecede, se requiere al 

área de depósitos 

02/05/2023 

  AHORRO Y CREDITO  judiciales de la Oficina de Ejecución para que procedan a  

    remitir el REPORTE DE  

    DEPOSITOS JUDICIALES constituido para el proceso.  

    En caso de existir dineros que no hayan sido convertidos, se  

    REQUIERE sea  

    oficiado y solicitado de ser el caso, la conversión de los dineros  

    a la Oficina de  

    Ejecución.  

05001400300520200003200 Ejecutivo Singular BANCOLOMBIA SA CATALINA GONZALEZ 

RUIZ 

Auto avoca conocimiento 
Considerando la remisión a este Despacho Judicial del presente 

proceso Ejecutivo, 

02/05/2023 

    para la ejecución de la sentencia y por el mismo ajustarse a los  

    parámetros  

    establecidos en el Acuerdo PSAA13-9984 proferido por el  

    Consejo Superior de la  

    Judicatura, se AVOCA CONOCIMIENTO del presente proceso,  

    para la ejecución de  

    la sentencia.  

    Así mismo, en atención a la liquidación del crédito presentada  

    por el apoderado  

    judicial de la parte demandante visible a flo. 40, se corre  

    traslado de la misma, en la  

    forma dispuesta en el artículo 110 del C. G. del P.  



ESTADO No Fecha Estado: 03-05-2023 Página: 4 37 
 

No Proceso Clase de Proceso Demandante Demandado Descripción Actuación 
Fecha 

Auto 
Cuad. Folio 

05001400300620150031900 Ejecutivo Singular COTRAFA COOPERATIVA 

FINANCIERA 

RAMON ANTONIO 

CORREA PABON 

Auto ordena entrega de título 
Siendo procedente la solicitud arrimada por la parte actora, 

mediante la cual se 

02/05/2023 
  

    pretende la entrega de dineros, se ORDENA la entrega al  

    EJECUTANTE de los  

    títulos judiciales que se encuentran consignados a órdenes del  

    Despacho, hasta la  

    concurrencia del capital, conforme al artículo 447 del C. G. del  

    P. (teniendo en  

    cuenta los dineros imputados)  

05001400300620160119100 Ejecutivo Singular MICROEMPRESAS DE 
COLOMBIA 

COOPERATIVA DE 

HAROLD GIOVANNI PEREZ 

MARIN 

Auto aprueba liquidación 
De otro lado, pese a que frente a la liquidación del crédito 

aportada por la parte 

02/05/2023 
  

  AHORRO Y CREDITO  demandante no   se   presentó   objeción   alguna,   advierte   el  

    Despacho que la misma no  

    se encuentra actualizada a la fecha, razón por la que procede a  

    modificarse al tenor  

    de lo dispuesto en el numeral 3º del artículo 446 del C. G. del  

    P., y en tal sentido se  

    aprueba.  

05001400300620180100300 Ejecutivo Singular BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A. 

OSWALDO TABARES 

GOMEZ 

Auto aprueba liquidación 
De otro lado, pese a que frente a la liquidación del crédito 

aportada por la parte 

02/05/2023 
  

    demandante no   se   presentó   objeción   alguna,   advierte   el  

    Despacho que la misma no  

    se encuentra actualizada a la fecha, razón por la que procede a  

    modificarse al tenor  

    de lo dispuesto en el numeral 3º del artículo 446 del C. G. del  

    P., y en tal sentido se  

    aprueba.  

05001400300620210032400 Ejecutivo con Título 

Hipotecario 

GERARDO PARRA ALZATE OSCAR MARIO GALLEGO 

AGUDELO 

Auto aprueba liquidación 
Al tenor de lo dispuesto en el numeral 3º del artículo 446 del C. 

G. del P., se 

APRUEBA la liquidación de crédito, allegada por la parte 

demandante. (pdf41) 

02/05/2023 
  

05001400300620210102300 Ejecutivo Singular BAYPORT COLOMBIA 

S.A.S. BAYORT 

SOLUCIONES 

JHON EDISON CONTRERAS 

VALENCIA 

Auto requiere 
En atención al memorial que antecede no se accede a los 

solicitado toda vez que 

02/05/2023 
  

  FINANCIERAS  no ha dado cumplimiento al auto de fecha 23 de febrero de  

    2023, esto es allegar  

    en ESCRITO SEPARADO, una relación de los abonos de  

    carácter extraprocesal  

    realizados por el demandado, en la que se indique SIN LUGAR  

    A EQUÍVOCOS  

    FECHAS Y MONTOS DE LOS MISMOS, una vez cumplido el  

    requerimiento se  

    procederá a impartirle tramite a la liquidación presentada.  
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05001400300620210107700 Ejecutivo Singular SEGUROS COMERCIALES 

BOLIVAR SA 

FRANCISCA NIVIS PEREA 

PEDROZA 

Auto aprueba liquidación 
Pese a que frente a la liquidación del crédito aportada por la 

parte demandante no 

02/05/2023 
  

    se presentó objeción alguna, advierte el Despacho que la misma  

    no se encuentra  

    actualizada a la fecha, razón por la que procede a modificarse al  

    tenor de lo  

    dispuesto en el numeral 3º del artículo 446 del C. G. del P., y en  

    tal sentido se  

    aprueba.  

05001400300620210131700 Ejecutivo Singular COOPERATIVA DE 

AHORRO Y CREDITO 

CREAR LTDA. CREARCOOP 

PAULA ANDREA BARCO 

AGUDELO 

Auto aprueba liquidación 
Al tenor de lo dispuesto en el numeral 3º del artículo 446 del C. 

G. del P., se 

APRUEBA la liquidación de crédito, allegada por la parte 

demandante. (pdf15) 

02/05/2023 
  

05001400300620220071700 Ejecutivo Singular DORA IMELDA GOMEZ 

CANO 

GLORIA ESTELA 

CEBALLOS TABARES 

Auto avoca conocimiento 
Considerando la remisión a este Despacho Judicial del presente 

proceso Ejecutivo, 

02/05/2023 
  

    para la ejecución de la sentencia y por el mismo ajustarse a los  

    parámetros  

    establecidos en el Acuerdo PSAA13-9984 proferido por el  

    Consejo Superior de la  

    Judicatura, se AVOCA CONOCIMIENTO del presente proceso,  

    para la ejecución de  

    la sentencia  

05001400300620220090200 Ejecutivo Singular COOPERATIVA 

FINANCIERA JONH F 

KENNEDY 

HEREDEROS DE SONIA 

PATRICIA ALVAREZ 

LOPERA 

Auto avoca conocimiento 
Considerando la remisión a este Despacho Judicial del presente 

proceso Ejecutivo, 
para la ejecución de la sentencia y por el mismo ajustarse a los 

02/05/2023 
  

    parámetros  

    establecidos en el Acuerdo PSAA13-9984 proferido por el  

    Consejo Superior de la  

    Judicatura, se AVOCA CONOCIMIENTO del presente proceso,  

    para la ejecución de  

    la sentencia.  
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05001400300720170023800 Ejecutivo Singular GABRIEL ESAU QUINTERO 

HERRERA 

CARLOS ANDRES 

ACEVEDO AGUDELO 

Auto requiere 
Previo a impartir trámite a la liquidación de crédito que 

antecede y solicitud de 

02/05/2023 

    entrega de   títulos,   se   REQUIERE   al   memorialista,   de  

    conformidad con lo  

    establecido en el artículo 446 del Código General del Proceso,  

    presente la  

    liquidación de crédito que, deberá tener en cuenta todos los  

    títulos judiciales  

    consignados para el proceso ya entregados y allegar en escrito  

    separado una  

    relación de los abonos de carácter extraprocesal realizados por  

    el demandado en  

    la que se indique SIN LUGAR A EQUÍVOCOS FECHAS Y  

    MONTOS DE LOS  

    MISMOS.  

05001400300720190094000 Ejecutivo Singular ANTONIO JOSE VALENCIA GLORIA CECILIA CORREA 

VELEZ 

Auto aprueba liquidación 
De otro lado, pese a que frente a la liquidación del crédito 

aportada por la parte 

02/05/2023 

    demandante no   se   presentó   objeción   alguna,   advierte   el  

    Despacho que la misma no  

    se encuentra actualizada a la fecha, razón por la que procede a  

    modificarse al tenor  

    de lo dispuesto en el numeral 3º del artículo 446 del C. G. del  

    P., y en tal sentido se  

    aprueba.  

05001400300720200074800 Ejecutivo Singular COOPERATIVA 

MULTIACTIVA DE 
LIDERAZGO EN 

NIBIA ROSA AVILA PAEZ 
Auto requiere 
Previo a darle tramite a la solicitud que antecede, se requiere al 

área de depósitos 

02/05/2023 

  APORTACION Y CREDITO  judiciales de la Oficina de Ejecución para que procedan a  

  COOCREDITO  remitir el REPORTE DE  

    DEPOSITOS JUDICIALES constituido para el proceso.  

05001400300720220091800 Ejecutivo Singular BANCO DE OCCIDENTE SA EDWIN ANTONIO 

GUTIERREZ SALAS 

Auto avoca conocimiento 
Considerando la remisión a este Despacho Judicial del presente 

proceso Ejecutivo, 

02/05/2023 

    para la ejecución de la sentencia y por el mismo ajustarse a los  

    parámetros  

    establecidos en el Acuerdo PSAA13-9984 proferido por el  

    Consejo Superior de la  

    Judicatura, se AVOCA CONOCIMIENTO del presente proceso,  

    para la ejecución de  

    la sentencia.  
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05001400300820100013200 Ejecutivo Singular BANCO COLPATRIA 

MULTIBANCA S.A 

ADRIAN ALBERTO 

GIRALDO ZAPATA 

Auto aprueba liquidación 
De otro lado, pese a que frente a la liquidación del crédito 

aportada por la parte 

demandante no se presentó objeción alguna, advierte el 

Despacho que la misma no 

se encuentra actualizada a la fecha, razón por la que procede a 

modificarse al tenor 

de lo dispuesto en el numeral 3º del artículo 446 del C. G. del 

P., y en tal sentido se 

aprueba. 

Plazo Hasta 1-mar-99 

14-mar-99 

Máxima 1-ene-07 

Mora Hasta (Hoy) 28-abr-23 4-ene-07 

Comercial x 

Máxima Consumo 

Microc u Otros 

Brio. Cte. Máxima 

Mensual 

Tasa Inserte en esta 

columna 

Desde Hasta Efec. Anual A uto rizada Aplicable capitales, 

cuotas u otros 

Capital Liquidable días Intereses en esta 

Liquidación 

Saldo de 

Intereses 

Saldo de Capital 

más Intereses 

19-nov-09 30-nov-09 1,5 0,00 Valor Folio 0,00 0,00 

19-nov-09 30-nov-09 17,28% 1,94% 1,939% 35.289.083,73 

35.289.083,73 12 273.730,54 273.730,54 35.562.814,27 

1-dic-09 31-dic-09 17,28% 1,94% 1,939% 35.289.083,73 30 

684.326,35 958.056,88 36.247.140,61 

1-ene-10 31-ene-10 

02/05/2023 

05001400300820140006800 Ejecutivo Singular FRANCISCO DIONISIO DÍAZ 

NADER 

EDWAR MAURICIO 

MOSQUERA GUERRERO 

Auto reconoce personería 
Conforme con lo preceptuado en al artículo. 74 del C.G.P, se le 

RECONOCE 

02/05/2023 

    PERSONERIA para actuar en representación de la parte  

    demandante al Dr. JAMES  

    FIDEL SAENZ,   identificado   con   cedula   de   ciudadanía  

    8.102.977, y portadora de la  

    T.P. Nº 399.477 del C. S. de la J, conforme a los términos del  

    poder conferido.  
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05001400300820190013400 Ejecutivo Singular SCOTIABANK COLPATRIA 

SA 

LUIS RODRIGO ABAD 

ARBOLEDA 

Auto aprueba liquidación 
De otro lado, pese a que frente a la liquidación del crédito 

aportada por la parte 

demandante no se presentó objeción alguna, advierte el 

Despacho que la misma no 

se encuentra actualizada a la fecha, razón por la que procede a 

modificarse al tenor 

de lo dispuesto en el numeral 3º del artículo 446 del C. G. del 

P., y en tal sentido se 

aprueba. 

02/05/2023 

05001400300820230001500 Ejecutivo Singular CREDIVALORES 

CREDISERVICIOS S.A.S. 

ELIANA MARIA ZABALA 

MORENO 

Auto avoca conocimiento 
Considerando la remisión a este Despacho Judicial del presente 

proceso Ejecutivo, 

para la ejecución de la sentencia y por el mismo ajustarse a los 

parámetros 

establecidos en el Acuerdo PSAA13-9984 proferido por el 

Consejo Superior de la 

Judicatura, se AVOCA CONOCIMIENTO del presente proceso, 

para la ejecución de 

la sentencia. 

Por otro parte, en atención a la solicitud elevada por la parte 

pasiva, procede el 

Despacho a actualizar y aprobar la liquidación de crédito, 

conforme lo dispuesto en 

el numeral 3º del artículo 446 del C. G. del P: 

02/05/2023 

05001400300920150076900 Ejecutivo Singular COOPERATIVA 

FINANCIERA JOHN F. 

KENNEDY LTDA. 

EDINSON BARRERA 

CASTRILLON 

Auto aprueba liquidación 
De otro lado, pese a que frente a la liquidación del crédito 

aportada por la parte 

demandante no se presentó objeción alguna, advierte el 

Despacho que la misma no 

se encuentra actualizada a la fecha, razón por la que procede a 

modificarse al tenor 

de lo dispuesto en el numeral 3º del artículo 446 del C. G. del 

P., y en tal sentido se 

aprueba. 

02/05/2023 

05001400300920190098900 Ejecutivo con Título 

Hipotecario 

CAPICOL SAS HERNAN DARIO SERNA 

COSSIO 

Auto pone en conocimiento 
Se pone en conocimiento de las partes el informe rendido por el 

secuestre sobre el 

bien mueble objeto de estas diligencias. 

Asi mismo, una vez sea agregado al expediente el documento 

requerido, a fin de 

establecer el valor del cupo (capacidad transportadora) del 

vehículo , se fijara fecha 
y hora para adelantar diligencia de remate 

02/05/2023 
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05001400300920200007200 Ejecutivo Singular GRUPO CREATIVO HABLA 

S.A.S. 

DERFID S.A.S 
Auto que acepta renuncia poder 
Se acepta la renuncia presentada por el Dr. CRISTIAN DAVID 

BOCANEGRA 

VILLAZÓN, identificado con cédula de ciudadanía Nº 

1.124.034.055 y T. P. Nº 

269.654, respecto al poder conferido por la parte demandante. 

Con todo, al tenor de lo dispuesto por el artículo 76 del Código 

General del Proceso, 

la renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días después 

de presentado el 

memorial de renuncia en el juzgado, acompañado de la 

comunicación enviada al 

poderdante en tal sentido. 

02/05/2023 

05001400300920200069700 Ejecutivo Singular BANCO POPULAR S.A. ANDRES FELIPE GARZÓN 

SEPÚLVEDA 

Auto aprueba liquidación 
De otro lado, pese a que frente a la liquidación del crédito 

aportada por la parte 

demandante no se presentó objeción alguna, advierte el 

Despacho que la misma no 

se encuentra actualizada a la fecha, razón por la que procede a 

modificarse al tenor 

de lo dispuesto en el numeral 3º del artículo 446 del C. G. del 

P., y en tal sentido se 

aprueba. 

02/05/2023 

05001400300920220067800 Ejecutivo Singular CAJA DE COMPENSACION 

FAMILIAR DE ANTIOQUIA 

COMFAMA 

HERMAN GIOVANY 

ESPINOSA GUEVARA 

Auto aprueba liquidación 
Por otro lado, siendo procedente la solicitud arrimada a folio 

que antecede, se 

ordena la entrega al EJECUTANTE de los títulos judiciales que 

se encuentran 

consignados a órdenes del Despacho, hasta la concurrencia del 

capital, conforme 

al artículo 447 del C. G. del P. 

02/05/2023 

05001400300920220085300 Ejecutivo Singular CAJA DE COMPENSACION 

FAMILIAR DE ANTIOQUIA 

COMFAMA 

BERNARDO SUAREZ 

VALBUENA 

Auto aprueba liquidación 
Pese a que frente a la liquidación del crédito aportada por la 

parte demandante no 

se presentó objeción alguna, advierte el Despacho que la misma 

no se encuentra 

actualizada a la fecha, razón por la que procede a modificarse al 

tenor de lo 

dispuesto en el numeral 3º del artículo 446 del C. G. del P., y en 

tal sentido se 
aprueba 

02/05/2023 
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05001400300920220100200 Ejecutivo Singular BANCO DE BOGOTA ROBERT LEANDRO 

OCHOA 

Auto avoca conocimiento 
Considerando la remisión a este Despacho Judicial del presente 

proceso Ejecutivo, 

02/05/2023 

    para la ejecución de la sentencia y por el mismo ajustarse a los  

    parámetros  

    establecidos en el Acuerdo PSAA13-9984 proferido por el  

    Consejo Superior de la  

    Judicatura, se AVOCA CONOCIMIENTO del presente proceso,  

    para la ejecución de  

    la sentencia.  

    Así mismo, en atención a la liquidación del crédito presentada  

    por el apoderado  

    judicial de la parte demandante visible a flo. 14, se corre  

    traslado de la misma, en la  

    forma dispuesta en el artículo 110 del C. G. del P.  

05001400300920220103500 Ejecutivo Singular BANCOLOMBIA SA YEISON ANDRES ARENAS 

GONZALEZ 

Auto requiere 
Previo a impartir trámite a la liquidación de crédito que 

antecede, advirtiendo que se 

02/05/2023 

    observa la imputación de un abono en el mes de DICIEMBRE  

    DE 2015 por un valor  

    de $15.898   de   los   cuales   el   despacho   no   ha   tenido  

    conocimiento; se REQUIERE a  

    la parte demandante a fin de que allegue en escrito separado una  

    relación de los  

    abonos de carácter extraprocesal realizados por el demandado en  

    la que se indique  

    SIN LUGAR A EQUÍVOCOS FECHAS Y MONTOS DE LOS  

    MISMOS.  

05001400301020130093700 Ejecutivo Singular JOSE DE JESUS BEDOYA 

RIOS 

HUMBERTO PINEDA 

GIRALDO 

Diligencia remate desierto 
Medellín, veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

En la fecha, siendo las 

02/05/2023 

    diez de la mañana (10:00 AM), día y hora señalados por este  

    Despacho para llevar a  

    efecto la diligencia de VENTA EN PÚBLICA SUBASTA del  

    bien inmueble identificado  

    con M.I No. 020-59030 registrado en la Oficina de Registro de  

    Instrumentos Públicos del  

    Municipio de Rionegro dentro del presente proceso  

    EJECUTIVO en el que obra como  

    demandante JOSE DE JESUS BEDOYA RIOS y el demandado  

    JERONIMO PINEDA  

    DUQUE Y OTRO, se advierte que no hubo posturas para llevar  

    a cabo la adjudicación  

    del citado bien inmueble.  

    No siendo otro el objeto de la presente diligencia se da por  

    terminada siendo las 10:00am y  

    se firma por quienes en ella intervinieron.  
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05001400301020130119500 Ejecutivo Singular COOPERATIVA 

FINANCIERA JOHN F. 

KENNEDY LTDA. 

CARLOS MARIO GIRALDO 

RINCON 

Auto aprueba liquidación 
De otro lado, pese a que frente a la liquidación del crédito 

aportada por la parte 

demandante no se presentó objeción alguna, advierte el 

Despacho que no incorpora 

en la liquidación de forma correcta los dineros ya entregados a 

la parte ejecutante, 

razón por la que procede a modificarse al tenor de lo dispuesto 

en el numeral 3º del 

artículo 446 del C. G. del P., y en tal sentido se aprueba. 

02/05/2023 

05001400301020140247700 Ejecutivo con Título 

Hipotecario 

ESTHER MARINA VARGAS 

VARGAS 

HEREDEROS 

INDETERMINADOS 

Auto requiere 
Se pone en conocimiento de las partes el informe allegado por el 

secuestre sobre 

el bien inmueble identificado con M.I No.01N-138578. 

Previo a fijar fecha para adelantar diligencia de remate, se 

REQUIERE al 

memorialista para que se sirva allegar el certificado de libertad y 

tradición 

actualizado del bien objeto de la diligencia. 

02/05/2023 

05001400301020210046500 Ejecutivo Singular BANCO POPULAR S.A. GUILLERMO LEON 

CASTRO RUIZ 

Auto requiere 
Previo a impartir trámite a la liquidación de crédito que 

antecede, advirtiendo que 

02/05/2023 

    se observa la imputación unos abonos en los meses de los cuales  

    el despacho no  

    ha tenido conocimiento, se REQUIERE a la parte demandante a  

    fin de que allegue  

    en escrito separado, una relación de los abonos de carácter  

    extraprocesal  

    realizados por el demandado, en la que se indique SIN LUGAR  

    A EQUÍVOCOS  

    FECHAS Y MONTOS DE LOS MISMOS  
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05001400301120130028800 Ejecutivo Singular COOPERATIVA NACIONAL 

DE RECAUDO 

COONALRECAUDO 

TOMASITA DEL SOCORRO 

ESCOBAR DE CARDONA 

Auto requiere 
En atención a la solicitud elevada, se remite el proceso para 

darle cumplimiento al 

auto de fecha 25 de octubre de 2022 respecto de la entrega a la 

02/05/2023 

    parte demandada.  

    En caso de existir dineros que no hayan sido convertidos, se  

    REQUIERE sea  

    oficiado y solicitado de ser el caso, la conversión de los dineros  

    a la Oficina de  

    Ejecución.  

    En caso de no encontrase los dineros correspondientes a las  

    conversiones  

    realizadas, se REQUIERE a la Oficina de Ejecución para que  

    oficie de ser el  

    caso y realice todos los requerimientos a fin de darle tramite  

    oportuno al  

    memorialista.  

05001400301120210085400 Ejecutivo Singular SEGUROS COMERCIALES 

BOLIVAR S.A.S 

DIEGO ERNESTO 

SOLORZANO PELAEZ 

Auto avoca conocimiento 
Considerando la remisión a este Despacho Judicial del presente 

proceso Ejecutivo, 

02/05/2023 

    para la ejecución de la sentencia y por el mismo ajustarse a los  

    parámetros  

    establecidos en el Acuerdo PSAA13-9984 proferido por el  

    Consejo Superior de la  

    Judicatura, se AVOCA CONOCIMIENTO del presente proceso,  

    para la ejecución de  

    la sentencia.  

05001400301120210092800 Ejecutivo Singular SISTECREDITO S.A.S. ANDRES FELIPE RESTREPO 

RICO 

Auto avoca conocimiento 
Considerando la remisión a este Despacho Judicial del presente 

proceso Ejecutivo, 

02/05/2023 

    para la ejecución de la sentencia y por el mismo ajustarse a los  

    parámetros  

    establecidos en el Acuerdo PSAA13-9984 proferido por el  

    Consejo Superior de la  

    Judicatura, se AVOCA CONOCIMIENTO del presente proceso,  

    para la ejecución de  

    la sentencia.  

05001400301120220075100 Ejecutivo Singular ED. MIRADOR DE LA 

PILARICA 

ELIANA VANEGAS ZAPATA 
Auto avoca conocimiento 
Considerando la remisión a este Despacho Judicial del presente 

proceso Ejecutivo, 

02/05/2023 

    para la ejecución de la sentencia y por el mismo ajustarse a los  

    parámetros  

    establecidos en el Acuerdo PSAA13-9984 proferido por el  

    Consejo Superior de la  

    Judicatura, se AVOCA CONOCIMIENTO del presente proceso,  

    para la ejecución de  

    la sentencia.  
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05001400301219990090100 Ejecutivo Singular FANNY BEDOYA BEATRIZ HERNANDEZ 
Auto resuelve sustitución poder 
Conformidad con lo preceptuado en al artículo. 75 del C.G.P y 

escrito del apoderado 

de la parte demandante, se acepta la sustitución de poder que 

hace el Dr. 

ALEJANDRO CASTAÑO TORO a la Dra. LAURA SALAZAR 

GÓMEZ, identificada 

con cedula de ciudadanía Nº 1.037.614.641 y T. P. Nº 258.057 

del C. S. de la J, por 

lo tanto, es procedente reconocerle personería para actuar en 

representación de la 

parte demandante, conforme a los términos del poder conferido. 

02/05/2023 

05001400301220110080300 Ejecutivo Singular BANCO AV-VILLAS S.A. ADRIANA MARIA OSORIO 

BETANCUR 

Auto requiere 
En atención a la solicitud elevada, se requiere al área de 

depósitos judiciales de la 

02/05/2023 

    Oficina de Ejecución para que procedan a remitir el REPORTE  

    DE DEPOSITOS  

    JUDICIALES constituido para el proceso.  

    En caso de existir dineros que no hayan sido convertidos, se  

    REQUIERE sea  

    oficiado y solicitado de ser el caso, la conversión de los dineros  

    a la Oficina de  

    Ejecución.  

05001400301220120040000 Ejecutivo Singular COOPERATIVA 

FINANCIERA JOHN F. 

KENNEDY LTDA. 

CARLOS ALBERTO 

RESTREPO AGUIRRE 

Auto requiere 
En atención la solicitud presentada por la apoderada judicial de 

la parte 

demandante, en tanto solicita se ORDENE REQUERIR a 

02/05/2023 

    TRANSUNION., con  

    ocasión a no reportarse respuesta al Oficio No.1192 emitido por  

    este Despacho  

    judicial.  

05001400301220180008000 Ejecutivo Singular BANCO FINANDINA S.A. LUIS EDUARDO RESTREPO 

GIL 

Auto requiere 
Se abstiene el despacho de impartir trámite a la liquidación de 

crédito allegada por 

02/05/2023 

    la parte actora, advierte el Despacho que, la fecha desde la que  

    se cobran los  

    intereses moratorios no se compadece con lo dispuesto en el  

    auto que libro  

    mandamiento de pago y ordeno seguir adelante la ejecución.  

    Así las cosas, se REQUIERE a la parte actora para que presente  

    nuevamente la  

    liquidación de crédito ajustada a derecho, de conformidad con  

    lo establecido en el  

    artículo 446 del Código General del Proceso en la que proceda  

    de conformidad, que  

    deberá tener en cuenta los abonos realizados por el demandado  

    de ser el caso.  
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05001400301220200057500 Ejecutivo Singular GRUPO IMPORLLANTAS 

S.A.S. 

CARLOS MARIO ALVAREZ 

ARBOLEDA 

Auto reconoce personería 
Conforme con lo preceptuado en al artículo. 74 y 75 del C.G.P, 

se le RECONOCE 

02/05/2023 

    PERSONERIA para actuar en representación de la parte  

    demandante al Dr. JESÚS  

    ALBEIRO BETANCUR VELÁSQUEZ, identificado con cedula  

    de ciudadanía  

    70.579.766, y portadora de la T.P. Nº 246.738 del C. S. de la J,  

    conforme a los  

    términos del poder conferido.  

05001400301220210028600 Ejecutivo Singular BANCO GNB SUDAMERIS DIANA PATRICIA VARGAS 

VELASQUEZ 

Auto requiere 
Previo a impartir trámite a la liquidación de crédito que 

antecede, advirtiendo que 

02/05/2023 

    se observa la imputación de unos abonos de los cuales el  

    despacho no ha tenido  

    conocimiento, se REQUIERE a la parte demandante a fin de que  

    allegue en escrito  

    separado, una relación de los abonos de carácter extraprocesal  

    realizados por el  

    demandado, en la que se indique SIN LUGAR A EQUÍVOCOS  

    FECHAS Y  

    MONTOS DE LOS MISMO  

05001400301320210030500 Ejecutivo Singular BANCOLOMBIA S.A. TORIBIO GIRON HGUITA 
Auto aprueba liquidación 
Pese a que frente a la liquidación del crédito aportada por la 

parte demandante no 

se presentó objeción alguna, advierte el Despacho que la misma 

no se encuentra 

actualizada a la fecha, razón por la que procede a modificarse al 

tenor de lo 

dispuesto en el numeral 3º del artículo 446 del C. G. del P., y en 

tal sentido se 

aprueba. 

02/05/2023 

05001400301320210044600 Ejecutivo Singular HOGAR Y MODA S.A.S. JONATHAN ALEXANDER 

ARTEAGA RIVERA 

Auto que acepta renuncia poder 
Se acepta la renuncia presentada por el Dr. JESÚS ALBEIRO 

BETANCUR 

02/05/2023 

    VELÁSQUEZ, identificado   con   cédula   de   ciudadanía   Nº  

    70.579.766 y T. P. Nº  

    246.738, respecto al poder conferido por la parte demandante.  

    Con todo, al tenor de lo dispuesto por el artículo 76 del Código  

    General del Proceso,  

    la renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días después  

    de presentado el  

    memorial de renuncia en el juzgado,   acompañado   de la  

    comunicación enviada al  

    poderdante en tal sentido.  
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05001400301520080023100 Ejecutivo Singular CREARCOOP NATALIA ANDREA OSPINA 

RUIZ 

Auto requiere 
En atención la solicitud presentada por la apoderada judicial de 

la parte 

demandante, en tanto solicita se ORDENE REQUERIR a EPS 

SAVIA SALUD, con 

ocasión a no reportarse respuesta al Oficio No. 1538 emitido por 

este Despacho 

judicial. 

02/05/2023 

05001400301520190024200 Ejecutivo Singular COOPERATIVA 

MULTIACTIVA DE 

LIDERAZGO EN 

APORTACION Y CREDITO 

COOCREDITO 

ANA MARIA VILLA MUÑOZ 
Auto ordena oficiar 
En atención a la solicitud realizada por la parte actora, se ordena 

oficiar a EPS 

SURA con el fin de que informen al despacho identificación, 

dirección de ubicación 

y demás datos de contacto del empleador de la demandada, la 

señora ANA MARIA 

VILLA MUÑOZ identificada con C.C 43260468. 

Ofíciese en tal sentido. 

02/05/2023 

05001400301520210105100 Ejecutivo Singular COOPERATIVA 

FINANCIERA JOHN F 

KENNEDY 

JHON JAIRO JARAMILLO 

TORRES 

Auto aprueba liquidación 
En atención a la solicitud que pretende la entrega de los 

depósitos judiciales, siendo 

procedente, se ordena la entrega al EJECUTANTE de los títulos 

judiciales que se 

encuentran consignados a órdenes del Despacho, hasta la 

concurrencia del capital, 

conforme al artículo 447 del C. G. del P. 

02/05/2023 

05001400301520220016300 Ejecutivo Singular MI BANCO 

BANCOMPARTIR 

DORIELA DEL SOCORRO 

ZAPATA AMAYA 

Auto avoca conocimiento 
Considerando la remisión a este Despacho Judicial del presente 

proceso Ejecutivo, 

02/05/2023 

    para la ejecución de la sentencia y por el mismo ajustarse a los  

    parámetros  

    establecidos en el Acuerdo PSAA13-9984 proferido por el  

    Consejo Superior de la  

    Judicatura, se AVOCA CONOCIMIENTO del presente proceso,  

    para la ejecución de  

    la sentencia.  

    Así mismo, en atención a la liquidación del crédito presentada  

    por el apoderado  

    judicial de la parte demandante visible a flo. 15, se corre  

    traslado de la misma, en la  

    forma dispuesta en el artículo 110 del C. G. del P.  

05001400301520220020000 Ejecutivo Singular CAJA DE COMPENSACION 

FAMILIAR DE ANTIOQUIA 

COMFAMA 

CARLOS ANDRES ZAPATA 

ZAPATA 

Auto decreta embargo 
DECRETAR EL EMBARGO del 30% de todos los ingresos o 

emolumentos que 

percibe el demandado CARLOS ANDRES ZAPATA ZAPATA, 

02/05/2023 

    identificado con  

    cédula de ciudadanía No. 71774314, al servicio de CUATRO  

    FINCAS S.A.S  
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05001400301520220020000 Ejecutivo Singular CAJA DE COMPENSACION 

FAMILIAR DE ANTIOQUIA 

COMFAMA 

CARLOS ANDRES ZAPATA 

ZAPATA 

Auto aprueba liquidación 
Pese a que frente a la liquidación del crédito aportada por la 

parte demandante no 

se presentó objeción alguna, advierte el Despacho que los 

02/05/2023 

    intereses allí liquidados  

    no se   encuentran   conforme   al   interés   bancario   corriente  

    certificado por la  

    Superintendencia Financiera, razón por la que procede a  

    modificarse al tenor de lo  

    dispuesto en el numeral 3º del artículo 446 del C. G. del P., y en  

    tal sentido se  

    aprueba.  

05001400301520230003100 Ejecutivo Singular GERMAN AUGUSTO 

TELLEZ 

CRISTIAN DAVID 

DELGADO ESPINEL 

Auto avoca conocimiento 
Considerando la remisión a este Despacho Judicial del presente 

proceso Ejecutivo, 

02/05/2023 

    para la ejecución de la sentencia y por el mismo ajustarse a los  

    parámetros  

    establecidos en el Acuerdo PSAA13-9984 proferido por el  

    Consejo Superior de la  

    Judicatura, se AVOCA CONOCIMIENTO del presente proceso,  

    para la ejecución de  

    la sentencia.  

05001400301620220058500 Ejecutivo con Título 

Prendario 

BANCO BILBAO VIZCAYA 

ARGENTARIA BBVA 

COLOMBIA SA 

GIANCARLO VALDIVIA 

PASTOR 

Auto avoca conocimiento 
Considerando la remisión a este Despacho Judicial del presente 

proceso Ejecutivo, 

para la ejecución de la sentencia y por el mismo ajustarse a los 

02/05/2023 

    parámetros  

    establecidos en el Acuerdo PSAA13-9984 proferido por el  

    Consejo Superior de la  

    Judicatura, se AVOCA CONOCIMIENTO del presente proceso,  

    para la ejecución de  

    la sentencia.  

    Así mismo, en atención a la liquidación del crédito presentada  

    por el apoderado  

    judicial de la parte demandante visible a flo. 31, se corre  

    traslado de la misma, en la  

    forma dispuesta en el artículo 110 del C. G. del P.  
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05001400301720160099500 Ejecutivo Singular CENTRO COMERCIAL 

GUAYAQUIL P.H. 

JAIME ALEXANDER 

YARCE CARMONA 

Auto ordena incorporar al expediente 
Se agrega sin imprimirle tramite a la CERTIFICACION DE 

CUOTAS DE 

02/05/2023 

    ADMINISTRACION, remitiendo   a   la   memorialista   a   lo  

    dispuesto en auto de fecha 15  

    de noviembre de 2017, mediante el cual se ordenó seguir  

    adelante la ejecución,  

    indicándose; que deberá presentar demanda de acumulación,  

    pues no se ordenó  

    seguir adelante la ejecución por las demás cuotas que se  

    siguieran generando.  

05001400301720200088100 Ejecutivo Singular BANCO POPULAR S.A. DANIELA ZAPATA CASAS 
Auto aprueba liquidación 
Pese a que frente a la liquidación del crédito aportada por la 

parte demandante no 

se presentó objeción alguna, advierte el Despacho que la misma 

no se encuentra 

actualizada a la fecha, razón por la que procede a modificarse al 

tenor de lo 

dispuesto en el numeral 3º del artículo 446 del C. G. del P., y en 

tal sentido se 

aprueba. 

02/05/2023 

05001400301720220048400 Ejecutivo Singular REINTEGRA SAS FELIPE PELAEZ PELAEZ 
Auto aprueba liquidación 
De otro lado, pese a que frente a la liquidación del crédito 

aportada por la parte 

demandante no se presentó objeción alguna, advierte el 

Despacho que la misma no 

se encuentra actualizada a la fecha, razón por la que procede a 

modificarse al tenor 

de lo dispuesto en el numeral 3º del artículo 446 del C. G. del 

P., y en tal sentido se 

aprueba. 

02/05/2023 

05001400301720220097700 Ejecutivo Singular ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS EN 

COBRANZAS S.A. AECSA 

CATALINA PEREZ URREA 
Auto avoca conocimiento 
Considerando la remisión a este Despacho Judicial del presente 

proceso Ejecutivo, 

para la ejecución de la sentencia y por el mismo ajustarse a los 

02/05/2023 

    parámetros  

    establecidos en el Acuerdo PSAA13-9984 proferido por el  

    Consejo Superior de la  

    Judicatura, se AVOCA CONOCIMIENTO del presente proceso,  

    para la ejecución de  

    la sentencia.  
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05001400301720220125000 Ejecutivo Singular BANCOLOMBIA SA MONICA JANETT RENDON 
Auto aprueba liquidación 

ORTEGA De otro lado, atendiendo a que la liquidación del crédito 

presentada por la parte 
demandante y toda vez que los intereses moratorios no se 

encuentran conforme a 

lo autorizado por la Superintendencia Financiera de Colombia, 

procede el despacho 

a modificarla, y a actualizarla al tenor de lo dispuesto en el 

numeral 3º del artículo 

446 del C. G. del P., y en tal sentido se aprueba: 

02/05/2023 

05001400301820220098900 Ejecutivo Singular BANCO POPULAR S.A. TEMPORAL HOME RENT 
Auto pone en conocimiento 

S.A.S Se pone en conocimiento oficio No. 44 de fecha 16 de febrero 

del 2023, expedido 
por parte del JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

DE ORALIDAD, 

mediante el cual nos comunica haber TOMADO NOTA del 

embargo de 

remanentes dentro del proceso bajo radicado No. 

050013100300220220014800 

al aquí demandado TEMPORAL HOME RENT S.A.S. 

02/05/2023 

05001400301820220117100 Ejecutivo Singular SEGUROS COMERCIALES 

BOLIVAR SA 

GUSTAVO GOMEZ HENAO 
Auto avoca conocimiento 
Considerando la remisión a este Despacho Judicial del presente 
proceso Ejecutivo, 

para la ejecución de la sentencia y por el mismo ajustarse a los 

parámetros 

establecidos en el Acuerdo PSAA13-9984 proferido por el 

Consejo Superior de la 

Judicatura, se AVOCA CONOCIMIENTO del presente proceso, 

para la ejecución de 

la sentencia. 

02/05/2023 

05001400301920200049900 Ejecutivo Singular BANCOLOMBIA S.A. VIVA COLORS S.A.S 
Auto reconoce personería 
Conforme con lo preceptuado en al artículo. 74 del C.G.P, se le 
RECONOCE 

PERSONERIA para actuar en representación de la parte 

demandante a la Dra. 

ANGELA MARÍA ZAPATA BOHORQUEZ, identificada con 

cedula de ciudadanía 

39.358.264, y portador de la T.P. Nº 156.563 del C. S. de la J, 

conforme a los 
términos del poder conferido 

02/05/2023 
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05001400301920210038800 Ejecutivo Singular SISTECREDITO S.A.S. MARIA ALEJANDRA 

ARANGO ALVAREZ 

Auto aprueba liquidación 
De otro lado, pese a que frente a la liquidación del crédito 

aportada por la parte 

demandante no se presentó objeción alguna, advierte el 

Despacho que la misma no 

se encuentra actualizada a la fecha, razón por la que procede a 

modificarse al tenor 

de lo dispuesto en el numeral 3º del artículo 446 del C. G. del 

P., y en tal sentido se 

aprueba. 

02/05/2023 

05001400302020170037200 Ejecutivo Conexo NORBEY DE JESUS 

AGUDELO A 

ABELARDO HERRERA 

ARROYAVE 

Auto aprueba liquidación 
, y en tal sentido se 

aprueba: 

02/05/2023 

05001400302020190013000 Ejecutivo Singular BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A. 

JUAN DAVID CARDONA 

QUINTERO 

Auto aprueba liquidación 
De otro lado, pese a que frente a la liquidación del crédito 

aportada por la parte 

02/05/2023 

    demandante no   se   presentó   objeción   alguna,   advierte   el  

    Despacho que la misma no  

    se encuentra actualizada a la fecha, razón por la que procede a  

    modificarse al tenor  

    de lo dispuesto en el numeral 3º del artículo 446 del C. G. del  

    P., y en tal sentido se  

    aprueba  

05001400302020190126300 Ejecutivo Singular CIDESA COOPERATIVA DE 

AHORRO Y CREDITO 

JOSE DANILO DIAZ 

PELAEZ 

Auto aprueba liquidación 
De otro lado, pese a que frente a la liquidación del crédito 

aportada por la parte 

02/05/2023 

    demandante no   se   presentó   objeción   alguna,   advierte   el  

    Despacho que la misma no  

    se encuentra actualizada a la fecha, razón por la que procede a  

    modificarse al tenor  

    de lo dispuesto en el numeral 3º del artículo 446 del C. G. del  

    P., y en tal sentido se  

    aprueba  

05001400302020210088200 Ejecutivo Singular FAMI CREDITO COLOMBIA 

SAS 

JOSE GIOVANNY CUESTA 

SALCEDO 

Auto que acepta renuncia poder 
Se acepta la renuncia presentada por el Dr. JESÚS ALBEIRO 

BETANCUR 

02/05/2023 

    VELÁSQUEZ, identificado   con   cédula   de   ciudadanía   Nº  

    70.579.766 y T. P. Nº  

    246.738, respecto al poder conferido por la parte demandante.  

    Con todo, al tenor de lo dispuesto por el artículo 76 del Código  

    General del Proceso,  

    la renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días después  

    de presentado el  

    memorial de renuncia en el juzgado,   acompañado   de la  

    comunicación enviada al  

    poderdante en tal sentido.  
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05001400302020210108300 Ejecutivo Singular FAMILIAS SALUDABELES NOHORA ESTHER MENDEZ 

MORENO 

Auto reconoce personería 
Conforme con lo preceptuado en al artículo. 74 y 75 del C.G.P, 

se le RECONOCE 

02/05/2023 

    PERSONERIA para actuar en representación de la parte  

    demandante al Dr. JESÚS  

    ALBEIRO BETANCUR VELÁSQUEZ, identificado con cedula  

    de ciudadanía  

    70.579.766, y portadora de la T.P. Nº 246.738 del C. S. de la J,  

    conforme a los  

    términos del poder conferido.  

05001400302020220032000 Ejecutivo Singular MANUEL JOSÉ MUÑETÓN 

JIMENEZ 

GLORIA ELENA URIBE 

VASQUEZ 

Auto avoca conocimiento 
Considerando la remisión a este Despacho Judicial del presente 

proceso Ejecutivo, 

02/05/2023 

    para la ejecución de la sentencia y por el mismo ajustarse a los  

    parámetros  

    establecidos en el Acuerdo PSAA13-9984 proferido por el  

    Consejo Superior de la  

    Judicatura, se AVOCA CONOCIMIENTO del presente proceso,  

    para la ejecución de  

    la sentencia.  

05001400302120100055600 Ejecutivo Singular COOPERATIVA 

FINANCIERA JOHN F. 

KENNEDY LTDA. 

HENRY ALGIDIO ZAPATA 

HENAO 

Auto resuelve solicitud 
En atención a la solicitud elevada, se ORDENA la entrega a la 

oficina de ejecución 

remitir cambio de cuenta al cajero pagador, según la solicitud 

que antecede. 

Téngase en cuenta que, una vez la Oficina de Ejecución Civil 

Municipal de Medellín 

elabore la orden de pago de los depósitos judiciales, comunicará 

su expedición a 

través del Sistema de Gestión Judicial Siglo XXI. 

02/05/2023 

05001400302120210062000 Ejecutivo Singular COOPERATIVA 

TELEPOSTAL LTDA. 

SULAY ESTHER YAÑEZ 

ORTEGA 

Auto aprueba liquidación 
De otro lado, pese a que frente a la liquidación del crédito 

aportada por la parte 

02/05/2023 

    demandante no   se   presentó   objeción   alguna,   advierte   el  

    Despacho que la misma no  

    se encuentra actualizada a la fecha, razón por la que procede a  

    modificarse al tenor  

    de lo dispuesto en el numeral 3º del artículo 446 del C. G. del  

    P., y en tal sentido se  

    aprueba.  



ESTADO No Fecha Estado: 03-05-2023 Página: 21 37 
 

No Proceso Clase de Proceso Demandante Demandado Descripción Actuación 
Fecha 

Auto 
Cuad. Folio 

05001400302120220061200 Ejecutivo Singular BANCO PICHINCHA S.A. NORBERTO LOPEZ 

FRANCO 

Auto aprueba liquidación 
Pese a que frente a la liquidación del crédito aportada por la 

parte demandante no 

02/05/2023 

    se presentó objeción alguna, advierte el Despacho que los  

    intereses allí liquidados  

    no se   encuentran   conforme   al   interés   bancario   corriente  

    certificado por la  

    Superintendencia Financiera, razón por la que procede a  

    modificarse al tenor de lo  

    dispuesto en el numeral 3º del artículo 446 del C. G. del P., y en  

    tal sentido se  

    aprueba  

05001400302320200081600 Ejecutivo Singular BANCO COMERCIAL AV 

VILLAS S.A. 

NESTOR FABER ABELLO 

CADAVID 

Auto avoca conocimiento 
Considerando la remisión a este Despacho Judicial del presente 

proceso Ejecutivo, 

02/05/2023 

    para la ejecución de la sentencia y por el mismo ajustarse a los  

    parámetros  

    establecidos en el Acuerdo PSAA13-9984 proferido por el  

    Consejo Superior de la  

    Judicatura, se AVOCA CONOCIMIENTO del presente proceso,  

    para la ejecución de  

    la sentencia  

05001400302320210034300 Ejecutivo Singular COOPERATIVA 

MULTIACTIVA 

COOPROYECCION 

CARMELINA ELEJALDE 

MORALES 

Auto ordena entrega de título 
Siendo procedente la solicitud arrimada por la parte actora, 

mediante la cual se 

pretende la entrega de dineros, se ORDENA la entrega al 

02/05/2023 

    EJECUTANTE de los  

    títulos judiciales que se encuentran consignados a órdenes del  

    Despacho, hasta la  

    concurrencia del capital, conforme al artículo 447 del C. G. del  

    P. (teniendo en  

    cuenta los dineros imputados)  

05001400302320220050400 Ejecutivo Singular BANCO PICHINCHA S.A. JORGE NOLBERTO AZAIN 

PANTOJA 

Auto avoca conocimiento 
Considerando la remisión a este Despacho Judicial del presente 

proceso Ejecutivo, 

02/05/2023 

    para la ejecución de la sentencia y por el mismo ajustarse a los  

    parámetros  

    establecidos en el Acuerdo PSAA13-9984 proferido por el  

    Consejo Superior de la  

    Judicatura, se AVOCA CONOCIMIENTO del presente proceso,  

    para la ejecución de  

    la sentencia.  

    Así mismo, en atención a la liquidación del crédito presentada  

    por el apoderado  

    judicial de la parte demandante visible a flo. 10, se corre  

    traslado de la misma, en la  

    forma dispuesta en el artículo 110 del C. G. del P.  
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05001400302420210031900 Ejecutivo Singular PARCELACION ESTACION 

POPALITO PH 

PROMOTORA RHYTEX 

LTDA. 

Auto reconoce personería 
Conforme con lo preceptuado en al artículo. 74 del C.G.P, se le 

RECONOCE 

02/05/2023 

    PERSONERIA para actuar en representación de la parte  

    demandada al Dr. ELKIN  

    FERRARO   HERNANDEZ,    identificado    con    cedula    de  

    ciudadanía 71.620.371, y  

    portadora de la T.P. Nº 157.025 del C. S. de la J, conforme a los  

    términos del poder  

    conferido.  

05001400302420210031900 Ejecutivo Singular PARCELACION ESTACION 

POPALITO PH 

PROMOTORA RHYTEX 

LTDA. 

Auto pone en conocimiento 
Conforme al memorial que antecede, se informa a CENIT 

TRANSPORTE Y 

02/05/2023 

    LOGÍSTICA DE HIDROCARBUROS, que el presente proceso  

    se encuentra activo  

    a la fecha.  

05001400302620210048900 Ejecutivo Singular COOPERATIVA DE 

TRABAJADORES DEL 

SENA COOTRASENA 

GLORIA OSORIO JULIO 
Auto aprueba liquidación 
De otro lado, pese a que frente a la liquidación del crédito 

aportada por la parte 

demandante no   se   presentó   objeción   alguna,   advierte   el 

02/05/2023 

    Despacho que la misma no  

    se encuentra actualizada a la fecha, razón por la que procede a  

    modificarse al tenor  

    de lo dispuesto en el numeral 3º del artículo 446 del C. G. del  

    P., y en tal sentido se  

    aprueba  

05001400302620210054700 Ejecutivo Singular JESUS OVIDIO VALLEJO 

RESTREPO 

JUAN DE JESUS OROZCO 

GIRALDO 

Auto avoca conocimiento 
Considerando la remisión a este Despacho Judicial del presente 

proceso Ejecutivo, 

02/05/2023 

    para la ejecución de la sentencia y por el mismo ajustarse a los  

    parámetros  

    establecidos en el Acuerdo PSAA13-9984 proferido por el  

    Consejo Superior de la  

    Judicatura, se AVOCA CONOCIMIENTO del presente proceso,  

    para la ejecución de  

    la sentencia.  
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05001400302620220003600 Ejecutivo Singular MI BANCO 

BANCOMPARTIR 

JORGE HUMBERTO 

BERRIO GOMEZ 

Auto avoca conocimiento 
Considerando la remisión a este Despacho Judicial del presente 

proceso Ejecutivo, 

02/05/2023 

    para la ejecución de la sentencia y por el mismo ajustarse a los  

    parámetros  

    establecidos en el Acuerdo PSAA13-9984 proferido por el  

    Consejo Superior de la  

    Judicatura, se AVOCA CONOCIMIENTO del presente proceso,  

    para la ejecución de  

    la sentencia.  

    Así mismo, en atención a la liquidación del crédito presentada  

    por el apoderado  

    judicial de la parte demandante visible a flo. 19, se corre  

    traslado de la misma, en la  

    forma dispuesta en el artículo 110 del C. G. del P.  

05001400302720160002600 Ejecutivo Singular COOPERATIVA DE 

AHORRO Y CREDITO 

CREAR LTDA. CREARCOOP 

JUAN CARLOS ZAPATA 

GIRALDO 

Auto ordena oficiar 
En atención a la solicitud realizada por la parte actora, se ordena 

oficiar a EPS 

SURA con el fin de que informen al despacho identificación, 

02/05/2023 

    dirección de ubicación  

    y demás datos de contacto del empleador de la demandada, la  

    señora MARIA  

    ALBA NELLY   DUQUE   LOAIZA   identificada   con   C.C  

    43725922.  

    Ofíciese en tal sentido.  

05001400302820180093300 Ejecutivo Singular BANCO POPULAR S.A. CRISTIAN LUCIANY 

ARANGO ZAPATA 

Auto aprueba liquidación 
Pese a que frente a la liquidación del crédito aportada por la 

parte demandante no 

02/05/2023 

    se presentó objeción alguna, advierte el Despacho que los  

    intereses allí liquidados  

    no se   encuentran   conforme   al   interés   bancario   corriente  

    certificado por la  

    Superintendencia Financiera, razón por la que procede a  

    modificarse al tenor de lo  

    dispuesto en el numeral 3º del artículo 446 del C. G. del P., y en  

    tal sentido se  

    aprueba  

05001400302820210045900 Ejecutivo Singular SPERLING S.A FOUR COLORS DIGITAL 

SAS 

Auto avoca conocimiento 
Considerando la remisión a este Despacho Judicial del presente 

proceso Ejecutivo, 

02/05/2023 

    para la ejecución de la sentencia y por el mismo ajustarse a los  

    parámetros  

    establecidos en el Acuerdo PSAA13-9984 proferido por el  

    Consejo Superior de la  

    Judicatura, se AVOCA CONOCIMIENTO del presente proceso,  

    para la ejecución de  

    la sentencia  
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05001400302820210154600 Ejecutivo Singular INDUSTRIAL SOLUTIONS 

COLOMBIA S.A 

GLOBAL WORJ 

INGENIERIA SAS 

Auto reconoce personería 
Conforme con lo preceptuado en al artículo. 74 y 75 del C.G.P, 

se le RECONOCE 

02/05/2023 

    PERSONERIA para actuar en representación de la parte  

    demandante al Dr. JESÚS  

    ALBEIRO BETANCUR VELÁSQUEZ, identificado con cedula  

    de ciudadanía  

    70.579.766, y portadora de la T.P. Nº 246.738 del C. S. de la J,  

    conforme a los  

    términos del poder conferido.  

05001430300320220020400 Ejecutivo con Título 

Hipotecario 

BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA SA 

SAMUEL ANTONIO 

CASTRO DAVID 

Auto que acepta renuncia poder 
Se acepta la renuncia presentada por el Dr. FELIPE ANDRÉS 

CRISTANCHO 

02/05/2023 

    ESCOBAR,   identificado   con   cédula   de   ciudadanía   Nº  

    1.020.395.734 y T. P. Nº  

    227.939, respecto al poder conferido por la parte demandante.  

    Con todo, al tenor de lo dispuesto por el artículo 76 del Código  

    General del Proceso,  

    la renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días después  

    de presentado el  

    memorial de renuncia en el juzgado,   acompañado   de la  

    comunicación enviada al  

    poderdante en tal sentido.  

 

 

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN 

LA FECHA 03-05-2023 Y A LA HORA 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M. 

 

 

 

 

 
JORGE HERNAN VELEZ RIVERA 

SECRETARIO (A) 


